
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL   

    

Bogotá D. C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
    

Referencia 11001 40 03 057 2016 01194 00 (divisorio) 
 
Incorpórese a las diligencias el informe de títulos obrante a folio 216 del expediente 
digital.  
 
Del avaluó allegado a folio 211 del expediente digital, se dispone a correr traslado 
al comunero HERNAN ARIAS VIDALES por el termino de tres (3) días, de 
conformidad el numeral 2, artículo 444 del C.G.P. 
 
Se requiere por última vez a la señora LEIDY ANDREA GUTIERREZ CEDIEL para 
que en el término de diez (10) días contados a partir del recibido de la comunicación, 
consigne a órdenes del Juzgado el canon de arrendamiento respectivo, conforme lo 
pactado en el contrato de arrendamiento de fecha 16 de noviembre de 2022, e 
informe las razones por la cuales no ha acatado lo comunicado mediante oficio No. 
1342 del 4 de agosto de 2023,1 so pena de hacerse acreedora las sanciones 
previstas en el artículo 44 del C.G.P., transcríbasele la parte pertinente de la norma. 
Ofíciese y remítase por parte de la secretaria del Juzgado al correo electrónico 
reportado en el expediente, y entregase una copia de este al secuestre para que 
proceda a entregárselo directamente a la señora Gutiérrez Cediel. 
 
NOTIFÍQUESE,  
  
  

 
 
 

                                                           
1 Ver folio 207 del expediente digital 
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